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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

gx X*eA«OSA

■■•n la idndnistración del Bo l bt ín , sita en 
„ imprenta de la Casa-Hospicio de Mlseri-

u eneenpeiones de fuera podran hacerse 
..mltlendo su importe en libranza del Tesoro 
• letra de fácil cobro.

31 pago de la suscripción adelantauo.
Lacmeepondencia se remitirá franqueada 

»! legenU ie dicha Imprenta.

•RECIO DE SUSCRIPCIÓN

80 PESET1S AL ASO—8ITRAMJER0

Loa edictos y anuncios obligados al pago 
do inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de Jos cuatro días inmediatos á la fecha 
de ios que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Número1 sueltos, 26 céntimos de peseta ea» 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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SecN-

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TOOOS LOS DIAS» EXCEPTO LOS DOMINGC.^

Lu leyee obligan en la Península, latas adyacentes, Canarias y 
urrttorloB de Arrica sujetos á la legislación peninsular, a los 
ninu díee de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
•cu. (Código civil). , .

Lis disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
ái de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
.Mde euitro días después para los demás pueblos de la misma 
previneia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reci^ 
ban este Bo l bt ín Of io ix l , dispondrán que se.8je un ejemplar 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo ae. 
^ ^Los Srés. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rMpóiiu- 
bllidad, de ceuaervar los números de esta g™
ordenadamente para su encuadernación, que deberá vcnncaree ai 
Anal de cada semestre.
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PARTE OFICIAL 
msiD£üCIA BEL COMS&O BE «imiSFitii 

88. MM. el Bey Don Alfonso XIII, la Reina 
^Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 

el Príncipe de Asturias, continúan sin nove- 
V 611 8U tanta salud.

6 igual beneficio disfrutan las demás personas 
ae 16 Augusta Real Familia.

VQac«U 28 Agosto 1907),

SECCION SEGUNDA

Cruza en sa recorrido el ferrocarril de La Pue
bla de Híjar á Aioañiz, ei de Zaragoza á Barcelo
na, la red telegráfica de Zaragoza á Barcelona, la 
línea telefónica de Zaragoza á Barcelona, la línea 
telegráfica de Beíchite á Cáspe y la carretera de 
Cariñena á Escatrón. .

Lo que se hace público en este periódico ohcia., 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del 
Reglamento sobre instalaciones eléctricas, refor
mado por Real decreto de 7 de Octubre de 1904, 
para que las corporaciones y particulares á quienes 

' interese, puedan, en el plazo de treinta días, presen- 
| tar las reclamaciones que orean oportunas en la 
| Jefatura de Obras públicas de la provincia, calle 

__ i de Santa Cruz, número 19, en donde estarán de

-e e¡i: 
áto,!**';

té^'

nfO^'

dil^'

m M U PlWiKü tó ILÍtó i___ I ^*“r6nte iioho p,“°10' pl“”y demM

i Zaragoza 27 de Agosto de 1907.—El Goberna-
Electricidad. dor, P. A., Salvador Alvarez de Sotomayor.

delóa g0oehoio Esp.tt¡largas, como representante 
^rrenn^a- - J08® T Césér Castañer, solicita la . 
P rMeÜ ^t-01 iz-ioióu para hacer un ir*ns- ;

p etier8Ía eléctrica desde la Puebla de Híjar 
Uí &fct0D*

^•áute oouT^9 ^ne 99 tratft 68 suministrada, me- 
Rivera r '. r*t0 <la8 96 aso ni paña, por la Sociedad 
^bisp’, _'ruRrd y Compañía, de Al balate del Ar- 

^eióu^ d® la corriente trifásica '
de IR-VvV V°1 t'ios 8erá,de cobre, de una Ion- .

?l,ÍOr de I» p ™etro9> Y partiendo del transfor- 
6 Ullai Hu íle Híjar, seguirá senoillamen- ;

Ixa!íU EsóátróU) atravesando i , t; - - . ^n- __
jUy Ean^rtmnoe de La Puebla. JatieLCasbel- í Corporaciones interesadas, en el plazo de quince 

--^ron. ’ |díag,las reolamaoiones que estimen oportunas, an-

Expropiación.
Reotifioada por el Alcalde de Botorrita la rela

ción de propietarios á quienes se les ha de ocupar 
terrenos en dicho término municipal, con motivo 
de las obras de reparación del puente sobre ei río 
Huerva en la carretera de tercer orden de, Matía 
al confín de esta provincia, este Gobierno civil ha 
dispuesto que se inserte á continuación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, á fin de que como 
dispone el art. 17 de la ley de 10 de Enero de 
1879 y el 24 del Reglamento de 13 da Junio del 
mismo año, puedan hacerse por las personas y
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354 OFICIAL

te la Alcaldía de Botorrita, en contra de la nece
sidad de la ocupación que se intenta y en modo 
alguna contra la utilidad de la obra.

Zaragoza 26 de Agosto de 1907.—Ei Goberna
dor, P. A., Salvador Alvarez de Sotomayor.

Relación que se cita.
1 Antonio Plácido de la Cierva y Levvita, campo 

regadío.
2 José Español Francés, ídem ídem.
3 Pablo Rabinal Comín, ídem ídem y chopera.

Carreteras.
Redactado el proyecto del trozo adicional al ter

cero de la carretera de Calatayud á Cariñena, sec
ción de Codos á Cariñena, y á fin de practicar la 
información á que se refieren los artículos 13 y 14 
del Reglamento de 10 de Agosto de 1877, dictado 
para la ejecución de la Ley de Carreteras de 4 de 
Mayo del mismo año, se anuncia al público con ob
jeto de que, los particulares y pueblos interesados 
en dicha oarratera, puedan hacer las observaciones 
que estimen oportunas, en plazo de treinta días, 
contados á partir de la publicación de la presente, 
ante los Ayuntamientos respectivos, según dispo
nen los citados artículos; debiendo hacer pre
sente que el referido proyecto se hallará de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públicas (calle de 
Sta. Cruz, núm. 19), durate el plazo señalado y 
horas de oficina para que puedan examinarle aque
llos que lo deseen.

Zaragoza 26 de Agosto de 1907.—El Goberna
dor, P. A., Salvador Alvarez de Sotomayor.

Negociado Circular.
Llamo encarecidamente la atención de los seño

res Alcaldes de los pueblos donde se halla consti
tuida la Junta local de Reformas Sociales para que, 
cumpliendo la Real orden circular del Ministerio 
de la Gobernación de 26 del actual, inserta en este 
periódico oficial con fecha de ayer, convoquen in
mediatamente 4 dicha Junta con objeto de proce
der á la designación de un Vocal que ha de presi
dir la Junta municipal del Censo, con arreglo al 
artículo 11 de la ley Electoral.

Zaragoza 29 de Agosto de 1907.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

Negociado 3.°—Circular. '
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
del joven Antonio Martín Valero, desaparecido de 
la casa paterna el domingo 25 del actual, á las 
tres de la tarde; tiene diecinueve años, estatura 
baja, sin pelo en barba, viste cazadora clara, pan
talón oscuro, botas de lona color claro y boina oscu
ra. Caso de ser habido darán cuenta á este Go
bierno.

Zaragoza 29 de Agosto de 1907.—El Goberna
dor, P. A., Salvador Alvarez de Sotomayor.

SKGOÍON QUINTA
DISTRITO MINERO DE ZARAG: Cumpl 

rt.5.°d
D. Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jei: 

dental de este Distrito minero; expíes
Hago saber: Que el Sr. Gobernador cinHi nei;te8 

tado, con fecha de hoy, la siguiente •eieutai
«Providencia.—De conformidad con loga- encja t 

pone el Sr. Ingeniero Jefe de este Distritojocni 
he acordado decretar: Que se notifique aire;c.. ¡oae 
dor de la mina de óxido de hierro nombradaí . .¡mb 
quila», número 1.073, del término muniei[i lec,Tr 
Tarazona, en la forma indicada en el art. 15. Asimis
Reglamento de 16 de Junio de 1905, parípj, 
presente en este Gobierno civil, en el plazo‘ ‘ 

M
cumeu.
lo huídías, el papel de reintegro que oorrespoo:! 

derechos de superficie de las pertenencias deis 
das y expedición del título de propiedad,^ 
en la Orden del Poder ejecutivo de 13 dejo’ 
1874, según dispone el art. 53 del Begl»: 
citado».

Lo que de orden del Sr. Gobernador se pt 1 

hama.en el Bo l e t ín  Of ic ia l  con el carácter de d « । 
oión al interesado D. Patricio Miguel, poroc ri*óu.- 
dir en esta capital y carecer de representan^ 166 Le 
en la misma, según dispone el art. 135 del B- a
mentó de 16 de Junio de 1905, entendiendo ' 
de no cumplir dicho interesado lo dispuesto•

luz, Ji

Sr. Gobernador, quedará sin curso y 
expediente, como preceptúa el párrafo 2. 116 |r(j ■ 
tíoulo 93 del Reglamento citado. . '

Zaragoza 27 de Agosto de 1907.-1111^
Pérez Forniés. h t3cc

D. Maximino Pérez Forniés, Ingeniero ^aiue

Domi

'enas.
•■■ai.i

dental de este Distrito minero;
Hago saber: Que ei Sr. Gobernador civi 1 

tado, con fecha de hoy, la siguiente .a 
«Providencia.—De conformidad con lo 

pone el Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito^, 
he acordado decretar: Que se notifique

-Uez.-
¿n8

-
i mina de lignito nomorau»
1.081, del término municipal •-s-

dor de la mina de lignito nombrada «■
núrnero i.voi, uei ternuuu uiuuiuip^- 
neuza, en la forma indicada en el artículo 
Reglamento de 16 de Junio de 190Oi P 
presente en este Gobierno civil, en el 116 / 1 
días, el papel de reintegro que oorresp^ 
derechos de superficie de las perténeuci^ 
cadas y expedición de título de pr^P^Vgi. 
dos en la Orden del Poder ejecutivo d?
nio de 1874, según dispone el art. od ■

lotnÉ
rrez ]

'e:

mentó citado».
Lo que de orden del Sr. Gobernador 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  con ei carácUr a e|) 
oión al interesado D. Manuel Cañad») 
dir en esta capital y carecer de repreS 
gal en la misma, según dispone el a 
Reglamento de 16 de Junio de 1905, jj.;/ 
te que de no cumplir dicho interesado 
to por el Sr. Gobernador, quedar» / 
fenecido el expediente, como precepto* 
2.° del art. 93 del Regiamente citado-

Zaragoza 27 de Agosto de 1^*'

"En

Pérez Forniés.
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AUDIENCIA DE ZARAGOZA

a n u n c io
Af Cumpliendo con lo dispuesto en la regla 3.a del
Avl -0^1.1, ría Tnatíma mnnininal. se hace,..5.° de la ley da Justicia municipal, se hace 

ibii¿a la lista de los solicitantes á los cargos de 
I6I: - es y Fiscales municipales en los pueblos que 

. expresan, á fin de que en los quince días subsi- 
vilDientes á la inserción de este anuncio, puedan 

asentarse en la secretaría de gobierno de la Au- 
3 encia territorial, observaciones ó reclamaciones 
J0L*u docamentos comprobantes; debiendo advertir 
'Ij-Gv 8 esc itos deberán estar extendidos en papel 

i timbre de dos pesetas y los documentos en el 

i.
Wie corresponda.
-■ *5 Asimismo podrán subsanarse dentro del expre- 

PMlie. plazo de quince días los defectos de falta de 
azo 
poná 
«deL 
jieií,

cumentación y reintegro de timbre por los que । hubieren verificado todavía.

eglaD

89 pí

LISTA QUE 8E CITA

PROVINC1A DE ZARAGOZA

Partido judicial de Ateca.
e Doi hama.—D. Amalio R. Guyardo Mendoza, Juez.

_£) Claudio Manes Gasea, Juez.—Cesá- 
tauu w Lasa Ñuño, ídem.
leí B< Mda de Moncayo.—D. Santiago Vinuesa Anda- 
,adoí uz>Juez.—Gregorio García Rodrigo. ídem.—

eueW
2.° ii

13Í 
del

, i/ 
61 í5-'

,ado* Juez.—Gregorio García Rodrigo, ídem.— 
e9to:'- riino AbadRüig, ídem.—Manuel Andaluz Gar- 

riscal.—Emilio Vanuesa Andaluz, ídem.— 
^mmgo Jlméuez Martínez, ídem.

. mne^'Q ^/^-ttrcoa García Alonso, Juez.—Ra- 
.ji&rt u ooriano Herrero, ídem.—Roque Carrera 

¿AIo m , ídem.
• xin? ^auUQ^ Oliveros Bueno, Juez.—Do- 

t‘D.06 Aguarón, ídem.—Benjamín Gil 
tiute, ídem.

Alendo Molina, Juez.— 
?a9ado Tirad0> ídem-

y8 T ^rmaSi—-Ó- José Esteban Tello, 
to®;\ l/ i? a8 ^late° Peí1’0. ídem.—Fulgencio 
d re^ itircía, ide ‘6Stero8> ^6m- — Silvestre Melendo 

je ^>8.—n' a Derdán Conexa, Juez.
lo l  D0111,0 ^enedí Andrés, Juez.

Pa^ ' IbáD aa i*11 ^a8tej°u Mendoza, Jmz.— 
izo^’.’^z Benmírk p?"0^ ídem.—Francisco Gutié- 
pond» i a.-[ S62’ fiscal.
a8 ‘Sieilja . ^euedi Escolano, Juez.—Ma- 

ídem __\U^auo’ ídem.—Leoncio Adradas 
iSicilio auuei Ibáñez Moreno, ídem.— 

?"re8I*acrnz la astedan°j Fiscal. — Ildefonso 
JaLWa.L¿ldTem-

96 Fí Ar12a -n ?ieyaa FeliPe> Ju6z'
D" di ^eDio Gac'en a ’ jr°Se Pol° Calina, Juez. 
o'0' ^"r^D &^° de Mingo, Fiscal.

Coíás SniqU1U Jlmeuo Pórez? Juez.— 
íD' ídeno__y eDaS’ /dem‘—Pascual Jimeno 
:DL|° darco Pér^6 Bueno, ídem.— 
>- °8é ¡Sin;]; ’ ‘dem.—Anice'o Vallejo, ^fés, ídem ^ouo, Fiscal.— Pascual 
•Ti"__________ ' Miguel Colas Mo jlañes,

UUel Solórzano Lafuente, Juez,

Oseja.—D. Liborio Pérez Diestre, Juez.—Ramón 
Aznar Aznar, ídem. — - Isidro Lezcano Royo, 
Fiscal.

Sisamón.—D. Florentino García Hernández, Juez. 
—Joaquín Hernández Bueno, ídem,

Torrelapaja.—D. Roque Gil Barrera, Juez.—Fran
cisco Sancho Barrera, ídem.

Torrijo.—D. Vicente Veiilla Millán, Juez.—Maxi
miliano González de Agüero Ruiz, ídem.

Vilueña (La).—D. Manuel Berna! Bueno, Juez.— 
José Bueno Villar, ídem.—Anselmo Sebastián 
Tomey, ídem.— Anselmo Bernal Hernández, 
ídem.—Francisco Estella Sebastián, Fiscal.

Villalengua.—D. Antonio Bergara Peiro, Juez.— 
Jorge Maestro Trigo, ídem.—Pascual Bermúdez 
Ucelay, Juez.

Villarroya déla Sierra.—D. Miguel Jiménez Las- 
cuevas, Juez.—Gervasio Lozano Romero, ídem. 
—Alejandro Lasouevas Aranda, ídem.—Agustín 
Cestero Sancho, Fiscal.—Ramón Cestero Ceste
ro, ídem.

Partido judicial de Belchite.
Azuara.—D. Angel Sanz Alegre, Juez.—Cándido 

Martínez Villar, ídem.—Manuel Fleta Sarto, 
Fiscal.—Manuel Calvo Carreras, ídem.

Belchite.—D. Vicente Font Garcés, Juez.—Anto
nio Valero García, ídem.—Francisco Clavería 
Mairal, ídem.

Herrera.—D. Isidoro Mateo Melguizo, Juez.—An
tonio Floria Belenguer, ídem.—Manuel Guillén 
García, ídem.

Letux.—D. José Ezquerra Viruete, Juez.—Fran
cisco Borao Castel, Fiscal.

Puebla de Albortóu.—D. Manuel Ordovás Ara- 
güés, Juez.—Manuel Royo Ordovás, ídem.— 
Aniceto Salvador Sebastián, Fiscal.—Luis Sal
vador Langa, ídem.

Tosos.—D. Faustino Hernández Martínez, Juez. 
— Inocencio Hernández Luesma, ídem.—Matías 
Cardiel Francés, Fiscal.

Partido judicial de Borja.
Agón.—D. Ignacio Sarria Bauluz, Juez.
Amzón.—D. Pantaleón Pueyo Custardoy, Juez.
Borja.—D. Luis Ortega Solsona, Juez.
Bueibuente.—D. Joaquín Jiménez Marquina, Juez. 

—Ramón Callizo Pintado, ídem.
Bureta.—D. Pascual Sánchez Martínez, Juez.
Calceua.—D. Segando Pérez Tornos, Juez.—Ama

do Ostalé Lafuente, Fiscal
Gallur.—D. Eduardo Belzué Tabuenca, Juez.— 

Carlos Atienza Simón, ídem.—Miguel Buisán 
Pola, ídem.—Joaquín Gracia Alduaín, Fiscal. 
—Nicolás Ganchillos Larraz, ídem. — Tomás 
Sierra Gracia, ídem.

Luceni.—D. Angel Martínez Solsona, Juez.—José 
María Casanova Marco, Fiscal.

Magallón.-D. Ricardo Cebamanos Lacámara, Juez. 
Pomer.—D. Manuel Jiménez Lezcano, Juez.
Pozuelo (El).—B. Pedro Martínez Cuartero, Juez. 

—Victoriano Sarria Castillo, ídem. — Manuel 
Fernández Cuartero, ídem.—Joaquín Aznar He- 
redia, Fiscal.—José Pedraza Salvador, ídem.  
J erómmo Gracia Martínez, ídem.

Purujosa.—D. Francisco Pérez Sanjuán, Juez.
Tabuenca.—D. Santiago Román Sanjuán, Juez.-—

M.C.D. 2022
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José Saniuán Sancho, ídem.—José Gracia Cuar- 
tero, ídem.—Emeterio Sancho, Fiscal. -Pedro

Ta?amantos.r-b^Mpe Chueca Bona, Juez.—Ma- 
nuel Chueca Bona, ídem.-Mariano 
Chueca, ídem. — Francisco Chueca Sánchez, 
Fiscal.—José Pardo Chueca ídem. . 

Trasobares.—D. Angel Aznar Bueno, Juez. Fu ) 
sebio Aznar Bueno, ídem.

Partido judicial de Calatayud.
Ahrba—D. Tomás Ballano Jimeno, Juez.—Vi

cente Estremera Santos, ^^orente" 
uo Grima, Fiscal. - Pedro Cebnan Lorente,

Arándiga.—D. José Jimeno Ostáriz, Juez.—Juan 
Antonio Ostáriz Trasobares, ídem—Antonio 
Molinero Marín, ídem.—Blas Saldana Maestro,

Bebente.-D. Antonio Serret Portóles, 
Brea—D. Juan Formes Marqueta, Juez. L 

que Sáv.chez Asensio, ídem.—Joaquín Asensio 
Ballestero, Ídem.-Clemente Pimllo^Marqueta 
Fiscal.—Braulio Alonso Morales, idem.-Jose 
Roy Sierra, ídem.

Calatavud.-D. Félix Sanz de Larrea Lai raga, 
Jue^—Juan Gualberto Enrique Ostáriz Lau-

Castejón6de Alarba.-D. Juan Francisco Muñoz

Goto^-H Apolonio Rubio Saldaña, Juez.—^ixto 
Marín Vela, ídem.—Joaquín López baldaña, 
ídem.—Pablo Gómez Sancho, Fiscal. Pedro 
Marín Forcén, ídem.

Illueca.—D. Roque Navarro Gaspar, Juez Ma
nuel Bartolomé Marín, ídem.—Julián Gaspar
Giraldos, Fiscal. •. T

Jaraue — D. Inocencio Galán Lastiesas, Juez. 
2Juan Prín Saldaña, ídem.—Fidel Prm balda- 
fia, ídem.—Francisco Vela Velilla, ídem. e- 
ranio Marco Beeerril, Fiscal. .

Mesones.—D. Cirilo Pérez Sisamon, Juez.—vm o 
M Andrés Marco, ídem.—Raimundo Benedid bisa- 

món ídem.—Francisco Marco Marco, B iscal.
Mores.—D. Manuel Abejer Laugarita, Juez. 
Munébrega.—D. Pascual Mateo Ramón, Juez.

Juan Manuel Lajusticia Hernando, ídem. Pas
cual Lajusticia Mateo, ídem.—Joaquín Lajusti- 
cia Mateo, ídem.-Elías Fuertes Anas, ídem. 
_ j08é María Lajusticia Chueca, ídem.—Auto 
uio Torres Esteban, Fiscal.—Marcos Lajusticia 
Ramón, ídem. - Gregorio Lajusticia Mateo, 
ídem —Cosme Mateo Ramón, ídem.

Nioüeila—D. Julio Urrea Ostáriz, Juez.—Greg > 
™ K - «2* —

—Juan Andrés Marín, ídem.
Olvés —D. Francisco Jimeno Perez, Juez, «las 

Leeiüeua Pérez, idem.-Ju»n Pascual España
P^u^sTjiloca.-D. Francisco Qnmie^GÍ. 

lle^G Juez —Manuel Erruz Morata, ídem. Ma 
Gállego, ídem.-José Monreal Abe-

Jia, Fíb o r L

Paracuellos de la Ribera.—D. Eusterio Pér=: 
miel, Juez.

Purroy.—D. Miguel Puy Lleira, Fiscal.
Santa Cruz de Grío.- D. Benito Sánchez^ 

Juez.—Francisco Sánchez Martínez, i:-. 
Mariano Longay Vicente, ídem.-Dámt 
rrer Sánchez, ídem.—Gregorio JimenoBr 
co, Fiscal —Mateo Longares Barranco, fe- 
Constan tino Jimeno Gómez, ídem.

Sediles.—D. Victorino Andrés García, Juez 
Tierga.—D. Antonio Forcén Martínez, h

Agustín Grávalos Molinero, ídem.-Sic.: 
Portero, ídem.—Luis Gil Sancho, Fiscal

Tobed.—D. Anselmo Barranco Abanto, Ja 
Cesáreo Soler Salas, Fiscal.

Villalba—D. Mariano Lázaro Serrano,^ 
Evaristo Agudo Jimeno, Fiscal.

Partido judicial de Caspe.
Caspe.-D. Cándido Díaz de Arcaya, Juez.- 

Raix Pellicer, ídem. . .
Cinco Olivas.—D. Agustín Gracia Fanlo,J- 

Vicente Albacar Villanueva, Fiscal.
Fabara.—D. José Garradea Cañardo, Juez. 
Maella.-D. Mariano Lmés Villarcjo, Juez. 
Nonaspe.—D. Agustín Altes Mas,Muer 
Sástago.—D. Miguel Gracia V ladera, 

lestino Ayllón Simal, ídem.—Simeón . 
vín, idem.

ir 
n 

Use 
\ 
í
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J 

Vil.
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1

Vil

Vil
1
i
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A 
C
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Partido judicial de Daroe»-
Abanto-Pardos.—D. José Marco Hernán^ 
Acered.-D. Alberto Ortiz Abad, Jae^ 

Santed Ortiz, ídem—Juan Antonio A 
rra, Ídem.-José Mana Lorente Hern» 

Aguarón.-D. Mateo Monge Tampanlla^^ 
Bernardo Palomar Martínez, ídem.
Marín Beonal, ídem.—Benito .alet 
ídem.—Manuel Esponera Ortiz de u 
—Manuel Cueaión Serrano, 
gura Sancho, ídem.—Alejandro J |
ídem. , Taeíz'

Atea.—D. Manuel Loreote Lorente, J 
cisco Lorente Polo, Fiscal- /.

Cariñena.—D. Mariano Ribo r .¿i
Antonio Soria Martínez, ídem.— &
Abad, Fiscal. . ,

Codos.—D. Francisos Crespo . pérez1
Herrer Solórzano, ídem.—PttsoU 
te, Fiscal. i^-nel»-1'Cubel.—D. Aniceto Vicente Val 

Caroca.—D. Francisco Metodio Am 
Francisco Calla Alegre, ídem. gtjc,, 

Gallocanta.— DI Marcos Pardos 0|jpe.''
Mainar.—D. Joaquín MmgmllouJ
Manchones.—D. francisco M

—José Franco Liarte, ide”!'^
i, Fiscal.—Manual bol .

Alejandro Ibarr. AW» 
José Martínez Ibarra, ídem. qlii:-

Murero.—D. Manuel Vázquez ,
—Felipe Guillen Peinado, i( _ Jn-

Orcaio.—D. Cirilo VaLnzuela 
ValenzuGa Guillen, Fiscal. jüeZ^ 

Paniza—D. José Gómez Vital ,
Conde Martínez, ídem.—J°
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ídem.—Cristóbal Cebriáu Lanaspa, Fiaoal.-Se- 
ratín Jimeno Burillo, ídem. ,

rió -D José Camacho Martin, Juez.—Manuel .
Rodrigo, Ídem.-Blas Ibáüez Vicente, 

VaPaTsan Martín.-D. Eugenio Hijazo Cortés, 

ViSoz— D. Jacinto Navarro Ramos, J*162-—" 
Narciso Soler Cortés, ídem.—Martin Peinado 
Utorre, ídem. - Mamés Gutiérrez Pellejero,

VinZeva de Jilooa.-D. Luciano Calvo Serrano,

VM«mal.-D. José Peinado Latorre Juez.-An- 
tonio Racho Valero, ídem.—Félix Lázaro Sán
chez, Fiscal.—Domingo Martin Cebollada, id.

VistabeMa.—D. Agustín Mninar Audreu, Jaez. 
Manuel Floria Mainar, ídem.—Francisco h lona 
Cebrián, ídem.—José Moreno Melguizo, fiscal.
-Marcelino Lorente Floria. ídem.—Raimundo 
Floria Mateo, ídem.—José Mainar Dueñas, ídem.

Partido judicial
de Egea de los Caballeros.

Ardisa.—D. Manuel Pemán Alvarad'o, Juez. Es 
teban Arbués Marco, Fiscal.

Asín.—D. Francisco Gil Burguete, Juez. , 
Castejón de Valdejasa.—D. Teodoro Sancho Arjol, 

Juez. ,
Luna.—D. José Pérez Tenías, Juez.— José Soro 

Cortés, Fiscal. . _
Murillo de Gallego.—D. Domingo Loríente fra- 

Ihro, Juez.—Vicente Ferrer Vidal, ídem. Joa
quín Beltrán Sobradiel, Fiscal.

Pradilla.—D. Angel Cuarteto Junza, Juez. -Leon- 
do Escudero Sancho, Fiscal.

Santa Eulalia de Gállego.—D. Antonio Sanro- 
man Casasús, Juez.—Pedro Juan Rubiol Bueno, 
Fiscal.

lanste.—D. José Hernández de Vizarra Sola, Juez.
—Francisco üsán Perchamán, ídem.

Partido judicial 
La Almunla de Godlna.

Alcalá de Ebro.—D. Enrique García Molinos, 
Juez.

Alfamén.—D. Adolfo Gil Arnal, Juez.—Miguel 
Arnal Pérez, Fiscal.

Aimonacid de la Sierra.—D. Gregorio Zazurca 
A^ual ? Juez.Joaquín Morales Hernández, 
Fiscal.

Almuuia (La).—D. Fernando de Juan del Olmo, 
Juez.

n«ka*^r,*—Marcelino Jimeno Guindas, Juez , 
auas. D. Manuel Alvarez Duarte, Juez.— Ri- 

^r<io Placed Lafuente, ídem.—Manuel Tudela 
f Placed, Fiscal. ,

r&0,-~D- Lino Jerez Lázaro, Juez.—José 
arno8 Sangüesa, ídem.—Jacint. Lastreras Al- 

Uutl n m,"r^a8GUal Poza Caseras, ídem.—Ma- 
rn n.. erdsjo Lázaro, ídem.—Simón Jerez Láza- 
li’ ¿8Cal;—Fulgencio Ralla Rosel, ídem.—Fe- 

Epi]a ®ruandez de Heredia, ídem.
bita R " ^Uau ®tria Ruiz, Juez.—Melchor Ru
dez MeU0, ídem.—Bonifaoi ■ Ortubia Hernán

' 1 em' — Joaquín Salvador Pascual Pérez,

ídem.—Antonio Rehira Gutiérrez, ídem.—Luis 
Murillo Cardiel, Fiscal.

Longares.—D. Fulgencio Sancho Aranguren, Juez.
Lucena— D. Andrés Ramón Calvo, Juez.—Joa

quín Cambra Sariñena, ídem.-Florencio Cobos 
Gascón, ídem.—José Crespo Pío, ídem.—Jacinto 
Domingo García, ídem.—Jesús Martínez M-ngo- 
te, Fiscal.—Ricardo Monreal Andera, ídem.— 
Esteban Aguaron Hernández, ídem.—Juan Gu
tiérrez Begué, ídem.

Mezalocha.-D. Pedro Oseüalde Ruiz, Juez.—Do
mingo Bernal Casas, ídem.

Morata de Jalón.—D. Miguel Medina Martínez,
Juez. . T t t ,

Mozota.—D. Demetrio Val Benito, Juez.—fran
cisco Benito Jaime, Fiscal.— Antonio Bazán 
Ibarzola, ídem.

Muela (La).-D. Pedro Salas Tapia, Juez.-Este- 
ban Bayo Lacambra, ídem.—Francisco Olmos 
Pérez, ídem.—Juan Meiteo Mozota, Fiscal. 
Pedro Antonio Mateo Millán, ídem. Fernando
de Torres Mateo, ídem.

Pedrbla— D. José Aguiiar Logroño, Juez.
Pinseqiie.—D. Emilio Ortigas Gay, Juez.- Gres- 

cencio Saugrós Soler, ídem.—Carmelo Sangres 
Soler, ídem. , , . r lPlasencia de Jalón.—D. Abelardo Aznar Ireta, 
Juez.—Manuel Trigo Somero, ídem—Guiller
mo González González, Fiscal.

Salillas.—D. Cándido Bueno Rosel, Juez. Mateo 
Arbau Molinero, ídem.— José Ariza Anza, 
Fiscal.

Partido judicial de Pina de Ebro.
Alboree.—D. Mariano Laborda Burillo, Juez.
Alforque.—D. Jerónimo García López, Juez.

Silvestre Jiménez Jiménez, Fiscal.
Almolda (La).—D. Cristóbal Asín Olona, Juez.— 

Antonio Rozas, ídem.—Pedro Olona, ídem.
Fuentes de Ebro.-D. José Lax Costa, Juez.- 

Simón Lax Alastruey, ídem.—Justo Ramón 
Avala, ídem.—Manuel Huete Erlas, Fiscal.

Mediana. —D. Plácido Lahuerta Quintín, Juez. 
Enrique de Federico Abila, ídem.

Nuez.—D. Pedro Gallardo Pérez^ Juez.
Osera—D. Lorenzo Celma Gómez, Juez.—Agus

tín Gascón Sierra, ídem.—José Mana Martin 
Martín. Fiscal. m ,

Quinto.—D. Ricardo Budna Arpal, Juez.—Teodo
ro Pío Galán, ídem.—León Bordetas ®»vara 
ídem.—Manuel Albar Apellamz, ídem.—feux 
Barreras Menac, ídem.—José González Amoros, 
ídem.—Inocencio Gonzalvo Amoros, Fiscal.— 
Antonio Pérez Vicente, ídem.

Rudéu.—D. Francisco Val Aguiran, Fiscal.
VelidadeEbro.—D. Enrique Herrero Valles, Juez.

—Pantaleón Vidal Guía, B iscal.
: Villaíranca de Ebro.—D. Florentm Labarta B or- 

tea, Jaez.—Nicomedes Fustero Abuelo, ídem — 
Narciso Pellicena Gómez, Fiscal.

Partido judicial de Sos.
Castiliscar.—D. Colurobo, Sánchez Sánchez, Juez. 

Ambrosio Martínez Bueno, Fiscal.
Luesia.—D. Mariano Burguete Jiménez, Juez.— 

Fernando Marcellán Arables, ídem.—Vicente 
Pellicer Sánchez, ídem.—José Maraellan Moa-
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tañes, ídem.—Angel Aragüés Asín, ídem.—Qui- 
liano Grarcés Aragüés, Fiscal.

Malpica.—D. Agustín Marco García, Fiscal.
Huesta.—D. Francisco Lacadena Arbués, Fiscal. 
Salvatierra.—D. Francisco Navarro Júlvez, Juez. 
Tiermas.—D. Pedro Mancho Bariaín, Juez.

Partido Judicial de Tarazona.
Alcalá de Moucayo.—D. Ensebio Benedí Bueno, 

Juez.—Benito Galindo Ortín, ídem.—Leoncio 
Melero Peralta, ídt-m. —Juan Aban Segura, Fis
cal.—Atilauo Lahuerta Tejero, ídem.—Vicente 
Lahuerta Tejero, ídem.

Añón.—D. Leoncio Abadía Pérez, Juez.—Manuel 
Pérez Ibáñez, ídem.—Bartolomé Serrano Ibá- 
ñez, ídem.—Domingo Pérez Ochoteco, ídem.— 
Francisco Ibáñez Garcés, Fiscal.—Casildo de 
Gracia, ídem.

El Baste.—D. Isidoro Villalba García, Juez.— Fé
lix Oasaus Pérez, ídem.—Clemente Villalba Par
do, Fiscal.

Cuuchillos.—D. Félix Laínez Aznar, Juez.
Los Fayos.—D. Victoriano García Navarro, Juez. 

—Julián García Navarro, Fiscal.
Grisel.— D. León Alvarez Lozano, Juez.—Sancho 

Bailo Tejero, Fiscal.
Litago.—D. León Domínguez Lahuerti, Juez.-- 

Francisco Lahuerta Lahuerta, ídem. — Angel 
Peña Navarro, Fiscal.

Lituénigo—D. Justo Sevilla Guillén, Juez.—Mi
guel Marqués Mas, ídem.—Juan Jiménez La- 
puente, ídem.—Sebastián Jiménez Chueca, Fis
cal.

Malón.—D. Gregorio Angós Ganchillos, Juez.
San Martín de Moucayo.—D. Pedro Jiménez La- 

puente, Juez.—Jacinto Lapuente Lahuerta, 
ídem.—Julián Osta Zueco, Fiscal.—Basilio Osta 
Gómez, ídem.

Santa Cruz de Moncayo.—D. Martín García Ma- 
gallón, Juez.—Bamón García Sánchez, ídem.— 
Julián Laínez García, ídem.—Cosme de San 
Claudio fíaos, Fiscal.

Tarazona.—D. Benito Sáinz Bonel, Jaez.—Pedro 
Martínez Baños, ídem.—Alfredo Cabello Oasaus, 
ídem.—Ricardo Ochoteco Jiménez, ídem.—José 
María García Albericio, Fiscal,

Torrellas.—D. Julián Molina Mainar, Juez.—José 
Oasaus Pérez, ídem.—Ramón García Molina, 
ídem.

Trasmoz.—D. Juan Ciordia Labarga, Juez.—Pa
blo Gil Lahuerta, ídem.—José Bernia Artigas, 
Fiscal.—Gregorio Andía Pérez, ídem.

Vera.—D. Eugenio Villalba Gil, Juez.—Floren
cio Martínez Gil, ídem.—Vicente Martínez Ga
lindo, ídem.—Martín de Martín Navarro, ídem. 
—Juan Lapuente Redrado, ídem.—Manuel Mar
co Pérez, B'iscal.—Julio Gil Lahuerta, ídem.

Vierlas.—D. Pascual Torres Sebas, Juez.
Distrito del Pilar.

Leciñena.—D. Valentín Marqueta Morales, Juez. 
—Jorge Mareen Marillo, ídem.

Villamayor.—D. Pedro Nogué^ Lostao, Juez.— 
Francisco Roche Lostao, ídem.—Alejandro Pérez 
Alcolea, Fiscal.

Villanueva de Gallego. — D. Enrique Aparicio, 
Juez.—Modesto Qaerol Pérez, ídem.—Victo

riano Guillén, ídem.—Mariano Morte Vallon»a 
ídem.—Mariano París Rajadel, Fiscal.—MLn!' 
Nadal Sarasúa, ídem. "

Zaragoza. — D. Guillermo Allanegui Lusarreta 
Juez. —Vicente Girauta Pérez, ídem.—JoaquÍL 
Sola Pellicer, ídem.—Tiburcio de Pablo Rever 
ídem.— Martín Bel Serrano, ídem.—Jerónimo 
Vicéu Jimeno, ídem.—José Iranzo Tovar, Idem 
—Enrique Naval Garcés, ídem.—Sabino Bea 
Castillo, ídem.—Pedro Alfonso de Castro San- 
toyo, ídem.—Pedro José Aznar, ídem.—Felipe 
Ripollés Vaamonde, Fiscal.

Distrito de San Pablo.
Cuarte.—D. Víctor Rabadán Ferrer, Juez.—Pedrn 

Onde Ferrer, Fiscal.
El Burgo de Ebro.—D. Vicente Tormo Carboj 

Juez.
María.—D. Ignacio Cadena, Juez.
Utebo. — D. José Artazos Bosch, Juez. —León 

Minguillón ligarte, ídem.—Pedro Aznar Taure. 
ídem.—Pedro Mesonada Cerrada, ídem.—Joa
quín Sánchez üriel, Fiscal.—Mariano Romea 
Lasierra, ídem.—Valero Latas Alfayé, ídem.- 
Matías Fatás Cerrada, ídem.

Zaragoza.—D. Guillermo Allanegui, Juez.—Vi
cente Girauta Pérez, ídem.—Joaquín Sola Pe
llicer, ídem.—Tiburcio de Pablo Revert, ídem. 
-—Pedro José Aznar, ídem.—José Iranzo Tovar, 
ídem.—Jerónimo Vicén Jimeno, ídem.—Enri
que Naval Garcés, ídem.—Sabino Bea Castillo, 
ídem.—Alfonso de Castro Santoyo, ídem.
NOTA,—Las observaciones ó reclamaciones á 

que se refiere el precedente anuncio, deberán ha
cerse determinando concretamente y con toda cla
ridad el solicitante ¿ quien se refieran y en escrito 
separado para cada uno de los solio1 tantes contra 
quienes se reclame ó respecto de los que hayan de 
hacerse observaciones, sin comprender en un mis
mo escrito á varios solicitantes, por exigirlo así 
la aplicación de lo preceptuado en la regla 4.a del 
artículo 5.° de la ley de Justicia Municipal.

Zaragoza 27 de Agosto de 1907.—El Secretario 
de gobierno, Antonio Costa.—V.® B.°—El Presi
dente accidental, Monfort.
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La. plaza de Practicante y Barbero de este pue
blo se hallará vacante desde el 29 de Septiembre 
próximo en adelante: su dotación consiste en 15 pe' 
setas anuales, por el servicio de beneficencia á dos 
familias pobr s, y las igualas con los vecinos á siete 
pesetas cada uno.

También desde dicho día se hallará vacante la 
plaza de Herrero, con arreglo á las condiciones qoe 
obran en esta Alcaldía.

Los que deseen solicitar dichas plazas dirigiráu 
sns instancias á esta Alcaldía hasta el día doce del
mes próximo de Septiembre. .

Inogés 28 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Ma
nuel Martínez.

Formado y aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el prósim° 
año 1908, se halla expuesto al público, por térmi'
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no de quince díiis, en la secretaría de la Corpora- 
oióu, según determina el art. 146 de la ley Mani- 
oipal vigente.

Caitejón de las Armas 26 de Agosto da 1907.— 
El Alcalde, Tomás Sánchez.

Por espacio de quince días se halla de manifies
to en la secretaría de este Ayuntamiento el proyec
to de preaupneyto ordinario para el año 1908.

Langa 26 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Ni
colás Tomás.

El presupuesto municipal ordinario de este pue
blo para el año 1908, se halla expuesto al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento, por término de 
quince días, á los efectos legales.

Used 27 de Agosto de 1907.—El Alcalde, José 
Joven.

Vacante desde el 30 de Septiembre próximo una 
de las dos titulares de Medicina y Cirugía de esta 
villa, por dimisión voluntaria del que en la actua
lidad la desempeña, se anuncia concurso para su 
provisión por treinta días, á contar desde el en 
que aparezca su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 11 del Reglamento para el servicio 
benéfico sanitario de los pueblos de 14 de Junio 
de 1891.

Su dotación consiste en 750 pesetas anuales, sa
tisfechas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, por la asistencia á 150 familias pobres.

Los aspirantes que, además de las condiciones 
establecidas en el art. 91 de la Instrucción gene
ral de Sanidad pública de 12 de Mayo de 1904, de
berán acreditar la de llevar cuatro años por lo menos 
en el ejercicio de su profesión, remitirán las solici
tudes á esta Alcaldía durante el plazo indicado, 
erminado el cual se proveerá.
T^ste 28 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Ma- 

oael Vera.

les U^eD^08 9*n efecto los encabezamientos gremia- 
para cubrir el cupo y recargos por consumos 

j ra e Prcximo año de 1908, el Ayuntamiento y 
ce.U a ^uioipal de asociados tienen acordado pro- 
sui-T Ul ^r‘ea^° venta libre de todas las especies 
ooiid'&' H 1UjPnesto, por tres años, bajo el pliego de 
nesr10101169 íoraiad0 a* efecto y demás disposicio- 
diez '.amparias, señalando para las subastas las 
bre. R8 '°S di*8 J 17 del próximo mes de Septiem- 
^ríant651,69 Redaran desiertas por falta de con- 
pror-ed eS-’ ?otno así también se tiene acordado, se 
para & oe*ebraoión de otras tres subastas 

v ín' r\en^0’ Por nn afio, de los grupos de oar- 
P^ra ®ou veuta á la exclusiva, señalando 
^1 de^0Ues mi8ma hora de los días 27 
tubre, ° me8 y 7 y 17 del próximo mes de Oo- 
¿a*"28 de Agosto de 1907.—El Alcalde, José

^diales ' a^° 4&8° resaltado los encabezamientos 
Alizar el1U eudos Por 6ste Ayuntamiento para 
^ael nr^1111^1168^0 . oonsum-s y sus recargos 
^ieudo á *lmo ejer°imo de 1908, se procederá al 

enta libre, por tiempo de tres años, 

cuyo remate tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial, á las diez del día 9 de Septiembre próximo.

Si la anunciada subasta se declarase desierta por 
falta de licitador, se celebrará una segunda, en el 
mismo local, el día 21 del propio mes de Septiem
bre, y se admitirán proposiciones por las dos terce
ras partes de la cantidad que sirve de tipo. En este 
caso, el arriendo será válido por un año solamente, 
á tenor de lo preceptuado por el artículo 281 del 
Reglamento del ramo.

, Si tampoco este medio diese resultado satisfacto
rio, se arrendarán los repetidos derechos de consu
mos con venta exclusiva de los grupos parciales de 
líquidos y carnes, cayos remates se celebrarán los 
días 2, 10 y 18 de Octubre próximo venidero.

Los pliegos de condiciones que han de regir en 
las respectivas subastas se hallarán de manifiesto 
con la oportunidad debida en la Secretaría muni
cipal,

Epila 28 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Be
nigno Viñuales.

Por dimisión voluntaria del que la desempeña y 
terminación del contrato, desde L° de Octubre pró
ximo se halla vacante la plaza de Médico Cirujano 
de este partido, formado por los pueblos de Bijues- 
ca, Berdejo y Torrelapaja, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, que satisfacen las respectivas comisio
nes, la que será provista conforma al Reglamento 
de Médicos titulares.

Las solicitudes documentadas se dirigirán al se
ñor Alcalde de Bijuesca, en cuya Alcaldía se halla 
el pliego de condiciones, hasta el 20 de Septiembre.

Bijuesca 20 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Benjamín Gil,—P. O. de las Comisiones, Antonio 
Larroy.

El partido Médico, de quinta categoría, de los 
pueblos de El Baste, Vierlas y Cunchillos, con re
sidencia en este pueblo, con el haber anual de 750 
pesetas y de nueva creación, se halla vacante por 
término de treinta días, cuyo haber ha de satisfa
cerse del presupuesto municipal de los tres pueblos 
citados, con arreglo al vecindario de cada uno.

Los Sres. Médicos que deseen solicitarla, se diri
girán á esta Alcaldía dentro del indicado plazo; ad
virtiéndose que las igualas con los vecindarios de 
aquéllas localidades podrán hacerse por el agracia
do á partido abierto.

Por autorización de los tres pueblos:
Cunchillos 28 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 

Miguel Aznar.
Desde mañana y por espacio de quince días es

tará expuesto al público, en la secretaría, el pre
supuesto ordinario de ingresos y gastos de este 
Ayuntamiento, correspondiente al año de 1908.

Aranda de Moncayo 28 de Agosto de 1907.—El 
Alcalde, Pascual Vinuesa.

Por no haber dado resultado los encabezamien
tos gremiales, el Ayuntamiento y asociados han 
acordado proceder al arriendo de todas tas espe
cies de consumo para el año 1908, en los días que 
se expresarán á continuación:

A venta libre, de uno á cinco año».
La primera subasta, el día 9 de Septiembre 

próximo, y la segunda, el 19 del mismo.
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A la exclusiva.
La primera, el 29 de Septiembre próximo; la se

gunda, el 8 de Octubre, y la tercera, el 17 de dicho 
mes próximo. . ,

Los pliegos de condiciones que han de servir de 
base en los arriendos referidos se hallan de mani
fiesto en la secretaría de este Ayuntamiento. L* 
hora designada para dicha subasta es ¡a de las 
diez. V el local, la Sala Consistorial de e-ta villa.

Chodes 30 de Agosto de 1907.—El Alcaide, 
Atauasio Sancho. ________ _

Desde el día de la fecha, se hallará expuesto al 
público, por término de quince días, el presupues
to municipal ordinario para el año 1908, durante 
cuyo plazo podrá ser examinado por los vecinos.

Layana 20 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Jor
ge Alaría. ____________ __

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 146 de la 
ley Municipal, queda expuesto al público, en la se
cretaría del Ayuntamiento, por el plazo de quisca 
días el presupuesto ordinario de esta villa para 
1908Almonaoid de la Sierra 28 de Agosto de 1907. 
__El Alcalde, Hipólito Calvez.

El presupuesto muniuiuipal ordinario para 1908 
queda expuesto al público, durante las horas há
biles de oficina y por término de quince días, a los 
efectos reglamentarios

Murillo de Gállego 28 de Agosto as 1907.-^1 
Alcalde, Camilo Gáiiego._______

Las titulares de Farmacia é Inspección de carnes 
de esta villa se hallan vacantes por dimisión del 
que las desempeñaba, con la asignación anual de 
250 pesetas la primera y 70 la segunda, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto mutiicipal, 
masías igualas de los vecinos, que ascienden a 
2.250 pesetas para el primero, y lo que resulte de 
la iguala de caballerías existentes en la localidad, 
para el segundo.

Las solicitudes se dirigirán á esta A caldia hasta 
el 23 del próximo Septiembre; pasado dicho día 

^Arándiga 28 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Blas Saldaña. ___________

Por dimisión del que ¡a viene desempañando, 
desde el día 30 Septiembre próximo quedará vacan
te el cargo da Mélico titular de benehceüoiade este 
Avuntamieuto, con la dotación anual de 700 pes - 
tas, satisfechas por trimestres vencidos con cargo 
al presupuesto municipal, pudiendo el agraciado 
oontratar con las personas pudientes, cuyas igua
las se supone producirán mas de 2.300 pesetas 
anuales, bien cobradas por trimestres vencidos.

Las solicitudes documentadas a esta Alcaldía, 
hasta el 10 de Septiembre próximo

Aranda de Mancayo 20 de Agosto de 1907.-^1 
Alcalde, Pascual Viauesa.

Intentados sin efecto loa encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de Consumos y sus re
cargos en el año próximo de 1908, la Junta muñí 
de esta villa tiene acordado la celebración de las 
siguientes subastas:

Para el arriendo á venta libre.
La primara, el 10 le Septiembre próximo,pot- 

período de uno á cinco años.
La segunda, el 20 de dicho mes, por un año.

Para el arriendo á la exclueiva.
La primera, el día 30 del mencionado mes, y 

segunda y tercera en los días 10 y 20 da Oate
respectivamente.

Las subastas se veñfioaráu en la Gasa Go ü i. 
torial de esta villa, alas diez, ante una * 
del Ayuntamiento y oou arreglo al pliego de cal 
dioiones que se hallará de manifiesto en la8ecm_
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^^Jarque 28 de Agosto de 1907.—El Alcalde, l 

niel Mario. _________ ____
El presupuesto municipal ordinario de esUn 

para el año 1908 se halla expuesto al publico, 1 
la seoretaría del Ayuntamiento, por término 
quinoe días, á los efectos reglamentarios. 
q Chiprana27 de Agosto de 1907.—El A¡*.
Nicolás Navales, E

Intentados sin efecto los encabízamieatis i -i 
míales voluntarios para cubrir el cupo de w 
moa en el año 1908, el Ayuntamiento y Jan 
asociados tienen aoorda lo proceder ai arrien - 
venta libre de todas las especies sujeta» » - 
impuesto y sus recargos los días o y 15 de » F 
bre próximo, a las diez, en estas salas 1 - 
na es, y de no tener efecto, se odl^raran . 
bastas de venta á la exclusiva el 25 da M 
bre y el 5 y 15 de Octubre próximo, a W J 
hora y local antes designado y por el 
todas, de uno á tres años, bajo el L
oondicioones que oportuna, y (í •
taran de manifiesto en la secretaría e

Remacha. _______________ J
Par término de quince días se halla exp^, 

público, en la secretaría del Ayuutamie i 
supuesto ordinario para el año l908,

Val de San Martín 27 de Agosto de 1 
Alcalde, Clemente Sebastián.

Por término de quince días se hab» ®^ 
público, en la secretaría del Ayuutami 
vil'a el presupuesto ordinario para_1^ ■

Moneva 27 de Agosto de 1907.
Antonio Ai tal. <

El presupuesto municipal ordinari 
blo, formado para el próximo año de i 
liará expuesto al público, por term i 
días, en la secretaría de este Ayunta 
efectos reglamentarios. iqOÍ.^'

Sierra de Luna 26 de Agosto de 
oaide, Mariano Aranda. _____

El presupuesto municipal ordinario 
blo, formado para el próximo año de 
expuesto al público, por quince días, ü 
ría del Ayuntamiento, á los efectos

Santed 27 de Agosto de 1907.— » /
dro Rubio^ _____ _____ __ _____ I
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